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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
PUERTOS DE LAS ILLES BALEARS

12000 Información pública relativa al “Proyecto básico de solicitud de concesión administrativa de obras
para la ocupación de una parcela de 7,56 m², en la zona de servicio del puerto deportivo de Cala
Ratjada (TM de Capdepera)”

El “Proyecto básico de solicitud de concesión administrativa de obras para la ocupación de una parcela de 7,56 m², en la zona de servicio
)”, subscrito en diciembre de 2022 por el graduado en ingeniería eléctrica Sr.del puerto deportivo de Cala Ratjada (TM de Capdepera

Antonio B. Verger Palou, colegiado n.º 1456, tiene por objeto servir de documento para la solicitud de una concesión administrativa para la
ocupación de una parcela de 7,56 m², a la cual el solicitante tendrá acceso directo a través del vial de la concesión del Club Náutico de Cala
Ratjada (CNCR).

Por resolución del Director gerente de Ports de les Illes Baleares, en fecha 22 de septiembre de 2023, se aprobó técnicamente se aprobó
técnicamente el mencionado proyecto.

De acuerdo con el que dispone el artículo 76 de la Ley 10/2005, de 21 de junio, de Ports de les Illes Baleares; el artículo 80.8 del Decreto
11/2011, de 18 de febrero, de aprobación del Reglamento de desarrollo y ejecución de determinados aspectos de la Ley 10/2005 y el artículo
83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se somete al trámite de
información pública mediante este anuncio el proyecto mencionado, por un plazo de veinte días hábiles contadores desde el día siguiente a la
publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, porque las personas físicas o jurídicas que se consideren afectadas puedan consultarlo
y alegar el que estimen procedente.

El proyecto se puede examinar en la página web de Puertos de las Islas Baleares (www.portsib.es) y en el enlace siguiente:

https://drive.google.com/drive/folders/1vUe-ttILo86EZ6Jq0KK_bVnn3PATfYNz?usp=sharing

 

Palma, (firmado electrónicamente: 27 de noviembre de 2023)

El vicepresidente ejecutivo
Antoni Mercant Morato

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

23
/1

70
/1

15
14

55

https://www.caib.es/eboibfront/

		2023-12-15T15:48:22+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




